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Referencia número PEEX-CPJ-07-2022 

 
PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN POR EXCLUSIVIDAD 

Referencia: PEEX-CPJ-07-2022. 

 

CIRCULAR NÚMERO 1 

 
Fecha: 21 de septiembre de 2022 

 

El Poder Judicial de la República Dominicana, en el marco del procedimiento de excepción por 

exclusividad, llevado a cabo para la adquisición de bonos navideños, referencia número PEEX-

CPJ-07-2022, y actuando de conformidad con lo establecido en el numeral 10 de los términos de 

referencia, tiene a bien responder las preguntas por parte de los oferentes interesados, recibidas de 

manera oportuna y en tiempo hábil, según el plazo establecido en el cronograma de actividades 

(copiadas textualmente de la manera en que fueron recibidas). 

 

SECCIÓN I- PREGUNTAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO. 

 

Las preguntas de carácter administrativo respondidas, se encuentran anexas al presente documento, 

el cual consta de tres (3) páginas. 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

Yerina Reyes Carrazana 

Gerente de Compras 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

 

PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN POR EXCLUSIVIDAD 

Referencia: PEEX-CPJ-07-2022. 

 

 

Pregunta 1:  

Estamos interesados en participar en su proceso de licitacion, sin embargo, las 

especificaciones tecnicas para este proceso no detalla claramente los contenidos de los Sobres 

A y B, lo cual provoca confusion sobre la documentacion legal y tecnica a evaluar.  Favor de 

revisar las mismas para establecer con claridad si poseemos las competencias para la 

participacion. 

 

En el concurso anterior se detalló de la siguiente manera: 
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Respuesta 1:   

El numeral 5.1 así como también el numeral 13 de los términos de referencia detallan el 

contenido de cada sobre. Exhortamos consultar los términos de referencia de este proceso, 

correspondiente al año 2022, ya que las imágenes de los requerimientos, remitidas con el 

correo de pregunta, no se corresponde a los requisitos de la presente adquisición.  

 

Puede consultar los mismos en el portal de compras del Poder Judicial, a saber:  

www.poderjudicial.gob.do > transparencia > compras y contrataciones > otros casos de 

excepción > 2022 

 
 

Pregunta 2: 

En los términos de referencia del proceso de excepción por exclusividad PEEX-CPJ-07-

2022, en la clausula 13.2. numeral 2, sobre la Garantía de la Seriedad de la Oferta, expresa 

que puede ser Póliza de Seguro o Garantía Bancaria. En la siguiente oración indica que 

deberá expedida por una compañía aseguradora autorizada por la Superintendencia de 

Seguros para operar en la República Dominicana.   

  

http://www.poderjudicial.gob.do/
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Esto quiere decir que solamente se puede Póliza de Seguros? O realmente si se puede una 

Garantía Bancaria de un Banco de la República Dominicana?  

  

Favor esclarecer.   

 

Respuesta 2: 

Las garantías constituidas a través de un banco de República Domincana estan permitidas. 

 

 

 

Atentamente: 

 

Richard A. Gómez 

Analista I 

Argelis R. Olivero 

Coordinador de compras mayores 
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